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Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los
Organismos Genéticamente Modificados

CIBIOGEM • MÉXICO


TEMA 8. INFORME SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL FONDO CIBIOGEM 

Se presenta a la consideración del Comité Técnico de la CIBIOGEM el informe de la situación financiera del Fondo con cifras al 31 de Diciembre de 2012 y se presenta una actualización sobre el estado que guardan las aportaciones al FONDO CIBIOGEM.


SUBTEMA 8.1      ESTADO FINANCIERO DEL FONDO CIBIOGEM AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.

Los estados financieros del Fondo CIBIOGEM al 31 de diciembre de 2012 registraban activos por $33’247,324.16 (Treinta y tres millones doscientos cuarenta y siete mil trescientos veinticuatro pesos 16/100 m.n.) que corresponden a los saldos bancarios de recursos invertidos en la fiduciaria. Asimismo, el fondo contaba con un pasivo de $6’325,901.20 (Seis millones trescientos veinticinco mil novecientos un pesos 20/100 m.n.) derivado de compromisos contraídos con sujetos de apoyo, por lo que el patrimonio a esa fecha, ascendía a $26’921,422.96 (Veintiseis millones novecientos veintiunmil cuatrocientos veintidós pesos 96/100), de los cuales, $16’075,899.85  (Dieciseis millones setentaycinco mil ochocintos noventa y nueve pesos 85/100 m.n.) estaban asignados por el Comité Técnico y de Administración del Fondo para la ejecución de proyectos previa celebración de convenios de asignación de recursos con los sujetos de apoyo, los cuales se reflejan como patrimonio temporalmente restringido, y en los cuales están incluidos $439,793.57 (Cuatrocientos treinta y nueve mil setecientos noventa y tres pesos 57/100 M.N.) correspondientes al gasto operativo del Fondo. Por lo que el patrimonio no restringido o disponible del Fondo al 31 de Diciembre de 2012 ascendía a $10’845,523.11 (Diez millones ochocientos  cuarenta y cinco mil quinientos veintitrés pesos 11/100 m.n.)

FLUJO DE EFECTIVO DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012
(Cifras en miles de pesos)

	Saldo bancario al 1 de enero
	
	
	28,905.6

	Ingresos
	
	
	

	Aportaciones al patrimonio
	10,360.0
	
	

	Intereses
	1,273.5
	
	11,633.5

	
	
	
	

	Egresos
	
	
	

	Ministración a proyectos
	4,860.9
	
	

	Protocolo de Cartagena
	1,093.9
	
	

	Honorarios fiduciarios
	377.1
	
	

	Gastos operativos
	959.9
	
	7,291.8

	
	
	
	

	Saldo bancario al 31 de diciembre
	
	
	33,247.3

	
	
	
	



PATRIMONIO TEMPORALMENTE RESTRINGIDO:	  	16,075.9
(Recursos por formalizar)

COMPROMISOS POR APOYOS:			  	  6,325.9
(Recursos por ministrar a proyectos formalizados)

PATRIMONIO NO RESTRINGIDO:				10,845.5



SUBTEMA 8.2      ESTADO DE LAS APORTACIONES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.

En lo que se refiere al concepto de Aportaciones al Fondo CIBIOGEM, se informa que en el mes de octubre se recibieron las aportaciones de dos instancias, de manera que en el 2012  SEMARNAT, SAGARPA y Secretaría de Economía han cubierto los compromisos adquiridos para el ejercicio fiscal 2011, en atención al acuerdo CIBIOGEM/ORD/01/2001-05. A la fecha del presente informe las aportaciones pendientes ascienden a un monto de $26’720,000.00 (Veintiseis millones setecientos veinte  mil pesos 00/100 m.n.), conforme al detalle que se presenta a continuación:

Tabla 8.1 APORTACIONES POR RECIBIR POR PARTE DE LAS SECRETARÍAS QUE CONFORMAN LA CIBIOGEM AL FONDO CIBIOGEM.

	CONCEPTO
	MONTO POR RECIBIR
	APORTANTE

	Aportaciones 2007-2008, 2009, 2010 y 2011
	13,360,000.00
	SHCP

	Aportaciones 2007-2008, 2009, 2010 y 2011
	13,360,000.00
	SEP

	TOTAL
	26,720,000.00
	




Egresos en Proceso

Se informa al Comité Técnico, respecto de las aportaciones acordadas durante la Sexta Reunión de Conferencia de las Partes sobre la Diversidad Biológica que actúa como Reunión de las Partes en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología (COP-MOP 6). Conforme a la la escala de cuotas para el prorrateo de los costos en el marco del Protocolo para 2013 y 2014 adoptada por las Partes, la contribución al Fondo Fiduciario del Protocolo de Cartagena, para México correspondiente al año de 2013 es de $84,120.00  (ochenta y cuatro mil ciento veinte dólares americanos), esta aportación se debe hacer con fecha límite del primero de enero de 2013, por lo que se deberá llevar la correspondiente solicitud de acuerdo a la Primera Sesión Ordinaria de la CIBIOGEM de 2013. 

En previsión, y con el rpopósito de lograr que se efectúe dicha aportación dentro del perodo acordado por las Partes, la Secretaría Ejecutiva presentó el tema durante la segunda reunión del 2012 del Comité Técnico y de Administración (CTA) del Fondo CIBIOGEM celebrada el 18 de noviembre, derivado de las deliberaciones al respecto el CTA tomó el siguiente acuerdo:

FO-CIBIOGEM/02/12-5
El Comité Técnico y de Administración con fundamento en el Capítulo II, numeral 2, inciso 8 y Capítulo III, numeral 3, inciso d, de las Reglas de operación del Fondo autoriza para que con cargo al patrimonio disponible del FONDO CIBIOGEM se realice el pago correspondiente a la cuota anual de 2013 al Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología, por la cantidad de 84,120.00 USD (ochenta y cuatro mil ciento veinte dólares 00/100), a fin de cumplir con la decisión de las Partes del Protocolo Naciones Unidas UNEP/CBD/BS/COP-MOP/56/L17, condicionado a la aprobación del acuerdo respectivo por parte del Pleno de la CIBIOGEM.


Propuesta de Acuerdos


En virtud de la información presentada, se pondrá a consideración del Comité Técnico el siguiente Acuerdo:

	CT/ORD/01/2013-X. 
El Comité Técnico de la CIBIOGEM se dá por enterado del Informe de la situación financiera que guarda el FONDO CIBIOGEM de enero a diciembre de 2012 y opina favorablemente para que sea presentado al Pleno de la CIBIOGEM.




Con base en la información que deriva de los acuerdos tomados por la Conferencia de las Partes, se hace del conocimiento del Comité Técnico que se presentará a la CIBIOGEM en su Primera Sesión Ordinaria de 2013, la siguiente propuesta de acuerdo para el cumplimiento del pago. a la cuota del año 2013 que le corresponde a  México aportar al Fondo Fiduciario del Protocolo de Cartagena.
	
	
	
	


CIBIOGEM/ORD/01/2013-X

	El Pleno de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados acuerda que con cargo al patrimonio del FONDO CIBIOGEM se canalicen los recursos necesarios para efectuar el pago de la contribución de México al Fondo Fiduciario General para el presupuesto del programa básico para el Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la Biotecnología equivalente a un monto de $84,120.00 USD (ochenta y cuatro mil ciento veinte dólares americamnos 00/100) por concepto de la cuota 2013.
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